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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 0 AtlR 1018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terrltorial
de la Ciudad de N,,1éxico, con fundamento en los artícu¡os 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracc¡ón ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lV 52 fraccióñ I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpedieñte número PAOT-2o17-3837-SOT-
1591, relacionado con la denuncia presenlada ante esle Orgañismo déscentralizado, émite ¡a presente
Resolucjón considerando los siguieñtes

ANfECEDENTES

Con fecha 14 de noviembre de 2017. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental
(ruido) por las actividades de fabricación de anafres en Andador Francisco Coria manzana 4'1 lote I ll
Sección, Colonia Ermita Zaragoza, Delegac¡ón lztapalapa; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha
04 de drciembre de 2017. ----------------------

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, soliciludes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persoña denunc añte
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4.25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico, así como 90 de su Reglamento.

ANÁL|sts y vALoRActóN oE LAs pRUEBAS y otsposlctoNEs JURíDtcAs apLtcABLEs

En el preseñte expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desanollo Urbaño, la Ley Ambiental dé Protección a la Tierra
y la Norma Amb¡ental NADF-005-A[/]BT-2013, todas para la Ciudad de N,léxico y el Programa Delegacional

^ de Desarrollo Urbano en lztapalapa vigenté. ------------
En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

l.- En maler¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en Andador Francisco
Coria manzana 41 lote I ll Sección, Colonia Etmifa Zarcgoza, Delegación lztapalapa, se constató un
inmueble de un nivel de altura en el cua¡ en su interior se realizan actividades de trabajos de armado de
muebles metálicos (anafres y parillas).

Al respecto, de conformidad con el Prog¡ama Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente, al
inmueble investigado le aplica la zonificación H 2/40 (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 40%
mínimo de área libre), donde el uso de suelo para mañufacturas metálicás no se encuenlra permitido. -----
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-2731-2018 óe
fecha 27 dé marzo de 2018. se solicitó a la Coordinacióñ de Verilicación Administrativa del lnstituto dé
Verificación Administrativa de la Ciudad de [,4éxico instrumentar visita de verif]cación en materia de
desanollo urbano (uso de suelo), por cuanto hace a ¡as actividades dé an¡ado dé muebles ñetálicos
(anafres y parillas) que se realizan en el inmueble motivo de denuñcia. ---------------------

De lo anterior se desprendé que las actividades de armado de muebles metálicos (anafres y parrillas) que sé
realizan, en Andador Francisco Coria mañzaná 41 lote 9ll Sección, incumplen con la zonificación aplicáble
al caso conforme al Programa Delegacional de Desarrcllo Urbano en lztapalapa vigente, por lo que
corresponde a la Coordinación de Verificacióñ Administrativa del lnstiluto de Verifcacióñ Admiñistrativa de la
Ciudad de México lñstrumentar visita de verificación en materia de desanollo urbano (uso de suelo), lo que
esta Subprocuraduría solicito médiante oflcio PAOÍ-05-300/300-2731-2018 de fecha 27 de marzo de 2018.-

2.- En materia ambiental (ru¡do)

Durante el reconocimieñto de hechos realizados por personal adscrilo a esta Entidad se constató un
inmueble dé uñ ñivél de altura, en el cual en su interior se realizan actividades de trabaios de armado de
muebles metálicos (anafres y parillas), al moméñto de la presente diligencia se constataron emisiones de
rLido derivadas de dichos lrabaJos.---..-..-.-..

Asimismo, personal adscrito a esta Unidad Administrativa realizó llamadas telefónicas al número telefónico
proporcionado por Usted, con la finalidad de agendar una cita a efeclo de que indicara fecha y hora para
llevar a cabo una medición de ruido generado de los trabajos de fabricac¡ón de anafres que se realizan eñ el
inmueble rñotivo dé denuncia, sin que respondiera a dichas llamadas

En este sentido, tomañdo en consideración que se constató la actividad de armado de muebles metálicos
(anafres y parillas) que geneEn ruido, se solicitó a la persona denunciante proporcionará elémentos y
pruebas indicando fecha y hora para realizar medición de ruido en el que se atienda ál personal de esta
Sobprocuraduría pá€ realizar medición de ruido desde punto de denuncia, lo que se realizó mediante oficio
PAOT-05-300/300-2708-2018 de fecha 27 de ñaeo de 2018

Con fecha 16 de abril de 2018, la persona denunc¡ante se présentó eñ las instalaciones de esta
Procuraduría, manifestando que el ruido geñeÉ¡do por las actividades de armado de muebles metálicos
(anafres y parillas) no es constanle por lo que solicita sede por atendido dicho aspecto, lo cual quedo
asentado en el Registro de Atención Persoñal de misma fecha.-----

En virtud de lo anterior. en el inmueble ubicado en en Andador Francisco Coria manzana 41 lote I ll
Sección, Colonia Ermita Zaragoza, Delegación lzapalapa, personal adscrito a esta Entidad rcalizó el
reconocimrentos de hechos, constatando un inmueble de un ¡ivel de altura én el cual se real¡zabañ
actividades de armado de muebles metálicos (anafres y parillas) que generaban emisiones sonoras, de lo
que la persona deñunciante mañifestó que no es constante. por lo que se tuvo por atendido d¡cho aspecto...-

Cabe señalár que el estudio de los hechos denunciados, y la valoráción de las pruebas que existen en el
éxpediente en el que se actúa, se realiza de coñformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f?cc¡ón ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Andador
Francisco Coria manzana 41 lote 9, ll Sección, Colonia Ermita zaragoza, Delegación lztapalapa, se
constató un inmueble de un nivel dé altura en el cual se realizaban actividades de armado de
muebles metálicos (anafres y parillas) al momento de la diligencia se constataron emisiones de ruido
derivadas de dichos trabajos.

2. Al rnmueble motivo de denuncia le corresponde la zonificación H 2/40 (Habtaconal,2 niveles
máximos de construccón, 40% r¡ínir¡o de área libre), donde e uso de suelo para manufacturas
metá icas no se eñcuentra perm tido de conform dad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urb¿.o para lztap¿lapa !ige'1te ---

3. Corresponde a la Coord¡ñacióñ de Verificación Administrativa del lñstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\,4éxico lnslrumentar visita de verificación eñ materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para armado de mueble metálicos (anafres y
parrillas), no se encueñka permitido en la tabla de usos delsuelo de la zonificación aplicable al caso
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente lo que esta
Subprocuraduría solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-2731-2A18 de fecha 27 de marzo de

4. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad se constató un
inmueble de un nivel de altura en el cual se generaban emisiones sonoras por las actividades de
armado de muebles metálicos (anafres y parrillas), se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elemeñtos y pruebas indicando fecha y hora pa(a rcalizat medición de ruido desde
punto de denuncia, lo que se rea¡izó mediante oficio PAOT-05-300/300-2708-2018 de fecha 27 de
marzo de 2018. Con fecha 16 de abril de 2018, la persona denunciante se presenló en las
¡nstalaciones de esta Procuraduría, manifestando que el ruido generado por las actividades de
armado de muebles metálicos (anafres y parillas) no es constante por lo que se dio por atendido
dicho aspecto, lo cual quedó asentado en el Registro deAtención Personal de misma fecha.------

La presenie resolución, úñicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigac¡ón
y al estudio de los documentos que iñtegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
ñisma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de tesolverse y se: -

-RESUELVE

Ciudad de l\4éx¡co. ---

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrrtorial de a
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SEGUNDO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona denunciante y por oficio a la Coordinación de
Verificación Administrativa del lñstituto de Verificación Adminislrativa de la Ciudad de l\.4éxico

TERCERO.- RerÍítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

As¡ lo proveyó y fima por duplicado el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento
Territorialde la Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México.----------
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